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1. CV en Línea 

 

Se denominará el término “CV en Línea” para referirse a los datos personales, 

información familiar, formación académica, capacitación, competencias, habilidades, 

experiencia laboral, otros conocimientos, referencias y preferencias laborales, 

ingresados en un sistema informático, que permite almacenar datos de los candidatos 

interesados en ocupar un puesto vacante del servicio por oposición, en las instituciones 

del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil. 

 

2. Objetivo 

 

Orientar a los candidatos en los pasos a seguir, para registrar o actualizar sus datos en 

el Portal Electrónico Guatempleo, a través del sistema electrónico de CV en Línea y 

poder aplicar a puestos vacantes del servicio por oposición pertenecientes al Plan de 

Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, en las instituciones que se rigen 

por la Ley de Servicio Civil. 

 

3. Ámbito de aplicación 

 

El instructivo está diseñado para ser consultado por los servidores públicos y ciudadanía 

en general que desea optar a puestos vacantes del servicio por oposición, en las 

instituciones que se rigen por la Ley de Servicio Civil, Decreto Número 1748. 

 

4. Objetivos del CV en Línea 

 

4.1. Servir como enlace entre las instituciones del Organismo Ejecutivo y los ciudadanos 

interesados en optar a cargos públicos. 

4.2. Agilizar la recopilación de información de trabajadores potenciales en las 

instituciones Organismo Ejecutivo. 

4.3. Reducir la inversión de recursos en la elaboración del curriculum vitae. 

4.4. Disponer de información de los candidatos idóneos para las plazas de trabajo 

vacantes en el servicio por oposición en la institución. 
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5. Ingreso al sistema 

 
Se recomienda utilizar el navegador Google Chrome. 
 
Posteriormente debe ingresar la dirección electrónica: https://cvenlinea.siarh.gob.gt 

 
El sistema desplegará la pantalla siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Para crear un usuario, debe presionar el botón Crear cuenta nueva. 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

https://cvenlinea.siarh.gob.gt/
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Debe leer la información y dar un clic en Aceptar, para que tenga acceso a los términos 

y condiciones de uso del sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Términos y condiciones de uso 

 

Son las normas de uso de la herramienta CV en Línea; las cuales deberá leer 

detenidamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si está de acuerdo con lo que las mismas expresan, debe dar un clic en el cuadro de 

Acepto los términos de uso y posteriormente dar un clic en Continuar. Si por alguna 

razón, no estuviera de acuerdo con las mismas, debe dar un clic en Cancelar. 

 

 

 



 

 

 

 

P
á

g
in

a
 5

 

 

 

7. Registro de datos en el CV en Línea 

 

Ingrese los datos que le solicita el sistema. Recuerde que la clave es personal y 

confidencial. Posteriormente dar clic en Registrarse. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Cuando finalice esta acción, el sistema le enviará un mensaje a la dirección de correo 

electrónico que ingresó como parte de sus datos personales. El sistema le mostrará el 

mensaje siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibirá un mensaje en la dirección de correo electrónico que haya registrado. Deberá 

buscar el mensaje en la carpeta de mensajes recibidos y si en caso no lo visualizara, 

tendrá que buscarlo en la carpeta de “Spam o Correos no deseados”.  
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Debe abrir el mensaje y activar su usuario presionando el mensaje que dice: Clic aquí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le informará que el usuario ha sido activado y debe dar clic en Continuar. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ingrese su número de Documento Personal de Identificación -DPI-, sin espacios en  

la casilla correspondiente. La clave, es la que registró en el procedimiento de creación 

de cuenta. Dar clic en Ingresar. 
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El sistema le mostrará una pantalla con el menú de la información a completar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos personales 
 

Este apartado se compone de tres secciones: 
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El sistema le mostrará un recordatorio, el cual le indica que debe dar clic en Guardar 

antes de Continuar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información personal 

 

Ingrese todos los datos que el sistema solicita. Deberá colocar su fotografía en formato 

JPEG.  
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Debe ingresar toda la información en los campos correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los nombres y apellidos deben estar conforme se encuentran consignados en su 

Documento Personal de Identificación -DPI-. Recuerde dar un clic en Guardar antes de 

Continuar, cuando termine de ingresar la información en cada apartado. 

 

Datos de identificación 

 

En esta sección ingrese los datos de los documentos que se indican en cada casilla.  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No olvide dar un clic en el botón Guardar y luego Continuar. 
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Estado de salud 
 

Ingrese datos tales como peso, estatura, tipo de sangre, alergias, entre otros que sean 

solicitados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No olvide dar un clic en el botón Guardar y luego Continuar. 
 
 
 

Información familiar 

 

Se solicita el ingreso de información familiar: padre, madre, cónyuge, hijos y hermanos. 
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No olvide dar clic al botón Guardar cuando termine de colocar la información de cada 

familiar y luego Continuar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea modificar algún dato puede hacerlo, dando clic en el ícono en forma de lápiz de 

color azul. Para eliminar algún dato, debe dar un clic en el ícono en forma de basurero 

de color rojo. 

 

El icono en forma de lápiz, permite editar la información. 

El icono en forma de bote de basura, permite eliminar registros. 
 

Formación académica 

 

Ingrese los estudios cursados, según su escolaridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 Nivel primario y básico: último grado cursado en cada uno de estos niveles. 

 Nivel diversificado: título de nivel medio obtenido o el último grado cursado de la 

carrera. 

 Nivel universitario: último semestre aprobado en la carrera o el título obtenido. 
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No olvide dar clic al botón Guardar cuando termine de colocar la información de cada 

nivel de estudio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Al finalizar de ingresar toda su formación académica, debe dar un clic en Continuar. 

 

Capacitación 

 

Ingrese las diferentes capacitaciones específicas que ha recibido, no olvide dar clic al 

botón Guardar cuando termine de colocar la información de cada capacitación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al finalizar de ingresar todas las capacitaciones, debe dar un clic en Continuar. 
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Competencias 

 
Este apartado le solicitará el ingreso de los idiomas y de los paquetes de computación 
que maneja. 

 

 

 

 

 

 
Idiomas: debe ingresar el idioma que domina, así como el porcentaje de las habilidades 
desarrolladas, en relación a la escritura, lectura y habla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Software: ingrese el nombre de los paquetes de computación que sabe utilizar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El icono en forma de bote de basura te permite eliminar líneas. 
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Habilidades 

 
Ingrese las herramientas o equipos que sabe utilizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El icono en forma de lápiz, permite editar la información. 

El icono en forma de bote de basura, permite eliminar registros. 

 

 

Experiencia laboral 

 

Ingrese su experiencia laboral tanto en el sector público, como en la iniciativa privada, 

así como en Organizaciones no gubernamentales e internacionales. Debe tener en 

cuenta que todos los datos que coloque serán sometidos a verificación. Ingrese todos 

los datos laborales que posea. 

 

 En sector público, podrá ingresar toda información sobre su experiencia laboral en  

instituciones del gobierno. 

 

 En sector privado, podrá ingresar información sobre su experiencia laboral en  

entidades que no pertenecen al gobierno. 

 

 En entidades no gubernamentales podrá ingresar información sobre su  

experiencia laboral en fundaciones que ejecutan acciones de interés social. 

 

 En organismos internacionales podrá ingresar información sobre su experiencia  

laboral en proyectos o programas de cooperación con otros países. 
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Al finalizar de ingresar toda la experiencia laboral, debe dar un clic en Guardar y luego 

en Continuar. 

 

 
Otros conocimientos 

 

Ingrese todos aquellos conocimientos que tenga y la especialidad de los mismos, para 

el efecto la aplicación le despliega las distintas opciones. 
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Referencias 

 

El sistema le solicitará que agregue referencias personales y laborales. Dentro de sus 

referencias personales, por favor no incluya familiares, recuerde que toda la información 

que agregue será sometida a verificación. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Preferencias laborales 

 

Esta sección contiene preguntas acerca de las condiciones laborales en las que le 

gustaría trabajar. 
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Familiares que trabajan en el Gobierno 

 

Si tiene familiares que actualmente trabajen en el Gobierno de 

Guatemala, debe ingresar la información que el sistema le solicita. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
8. Agradecimiento 

 

El sistema le mostrará un mensaje con información general del registro de su CV en 

Línea, al finalizar la lectura, debe dar clic en Aceptar. 
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9. Olvidó su contraseña 
 

En caso que olvide su contraseña debe dar clic en ¿Olvidaste tu contraseña? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingrese su número de Documento Personal de Identificación –DPI–, y dar clic en  

Validar y enviar. 
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El sistema notificará a su correo electrónico la contraseña.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El mismo deberá buscarlo tanto en la carpeta de mensajes recibidos y si en caso no lo  

visualizará, deberá buscarlo en la carpeta de “Spam o Correos no deseados”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El mensaje le indicará la clave que debe colocar al momento del ingreso al sistema. 

Posteriormente, el usuario podrá cambiar y asignar una nueva contraseña.  

 

Recuerde que la creación de su “CV en Línea” no compromete de ninguna manera al 

Gobierno de Guatemala a otorgarle un puesto de trabajo, ya que dicho registro es 

únicamente para que pueda participar en las convocatorias de puestos vacantes en las 

instituciones del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil. 
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10. Aplicación en el Portal de Guatempleo 
 

Guatempleo es un portal electrónico de oportunidad de empleo, donde las instituciones 

del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil, publican los puestos 

vacantes del servicio por oposición pertenecientes al Plan de Clasificación de Puestos 

para el Organismo Ejecutivo; dicho portal, se encuentra disponible las 24 horas del día, 

los 365 días del año, para que los candidatos que desean aplicar a puestos vacantes 

puedan realizarlo a través de su CV en Línea. 

 

Se recomienda utilizar el navegador Google Chrome. Posteriormente debe ingresar la 

dirección electrónica: https://guatempleo.siarh.gob.gt  

 

Ascenso o traslado 

 

Para aplicar a un ascenso o a un traslado en la institución a la cual pertenece, debe 

realizarlo por medio de una convocatoria interna, por lo que debe dar clic en la opción 

número 2, Ascenso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://guatempleo.siarh.gob.gt/
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Ingrese los datos que solicita el sistema.  

El código de empleado puede solicitarlo en la unidad de recursos humanos de la 

institución a la cual pertenece. 

La contraseña es la misma que registro al crear o actualizar su CV en Línea.  

Luego del ingreso de los datos, debe dar un clic en Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El sistema le desplegará la información de convocatorias internas disponibles en la 

institución.  
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Para poder visualizar detalles de la convocatoria interna, deberá dar un clic en el ícono 

en forma de hoja, que se encuentra ubicado al final de cada puesto disponible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema desplegará la información completa de la convocatoria interna, la cual puede 

descargar e imprimir. 
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Previo a aplicar a una convocatoria interna, debe verificar que reúna los requisitos de 

preparación académica y experiencia laboral que el puesto requiere.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberá observar que en la parte inferior de la convocatoria la institución 

establece el lugar, fecha y hora asignada para la entrega de la documentación física 

requerida. 
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Si los detalles de la convocatoria interna son afines a su preparación académica y 

experiencia laboral, y su CV en Línea se encuentra debidamente actualizado, procede a 

seleccionar la plaza junto al número de convocatoria y dar un clic en Aplicar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le mostrará un mensaje que indica Aplicación Exitosa y recibirá un mensaje 

a su correo electrónico personal, donde se le envía la notificación que la aplicación se 

realizó correctamente, se le recuerda que debe apersonarse para la entrega el 

expediente físico debidamente foliado en el período de tiempo y lugar que establece la 

convocatoria interna. 
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Nuevo ingreso o reingreso 

 

Para aplicar a un puesto vacante del servicio por oposición en las instituciones del 

Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil, debe dar clic en la opción 

número 2, Nuevo Ingreso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sistema le desplegará una pantalla, donde podrá seleccionar de las distintas 

instituciones que cuentan con convocatorias externa abiertas. Se mostrarán las 

convocatorias publicadas de las plazas disponibles.  
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Para poder visualizar detalles de la convocatoria externa, deberá dar un clic en el ícono 

en forma de hoja, que se encuentra al final de cada puesto disponible. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

El sistema desplegará la información completa de la convocatoria externa, misma que 

puede descargar e imprimir. 
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Previo a aplicar a una convocatoria externa, debe verificar que reúna los requisitos 

mínimos de formación académica y experiencia laboral que el puesto requiere.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberá observar que en la parte inferior de la convocatoria externa, la 

institución establece el lugar, fecha y hora asignada para la entrega de la documentación 

física requerida. 
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Si los detalles de la convocatoria externa son afines a su formación académica y 

experiencia laboral, procede a seleccionar la plaza junto al número de convocatoria y dar 

un clic en Aplicar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le solicitará que ingrese sus credenciales y deberá dar clic en Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le mostrará un mensaje que indica Aplicación Exitosa y recibirá un mensaje 

a su correo electrónico personal, donde se le envía la notificación que la aplicación se 

realizó correctamente, se le recuerda que debe apersonarse para la entrega el 

expediente físico debidamente foliado en el período de tiempo y lugar que establece la 

convocatoria externa. 
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Consulta de estado de solicitudes 

 

Podrá consulta el estado de las solicitudes a los puestos a los que ha aplicado, dando 

un clic en el cuadro número 3, Consulta el estado de tus solicitudes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sistema le solicitará que ingrese sus credenciales y deberá dar clic en Aceptar. 
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El sistema desplegará una pantalla, donde podrá filtrar por institución y le mostrará el 

listado de convocatorias a las que ha aplicado, asimismo podrá observar el estado en 

que se encuentra cada una de ellas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde que la aplicación a un puesto vacante dentro del servicio por oposición en las 

instituciones del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil, no 

compromete de ninguna manera al Gobierno de Guatemala a otorgarle ningún puesto de 

trabajo. 

 

 

 

Oficina Nacional de Servicio Civil 

Guatemala, 2021 

 


